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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes ordenes v anuarios que hayan ^e # io-
aertarM en losBoLKTi.-vE8 0r icui .K3 se han de ::• in
dar al Gefe Palíco respectivo, por cuyo conduelo 
M pasarán á los Editores d¿ los mencionados pe» 
«ódico»—(ñtal arden de ti de Abril de il\ZQ). 

P I U M E I U | f i 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J A D E M i 
n i s t r o s . 

S E P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , E S C f O LOS DOMINGOS. 

Pr*cíodet«»orioioo.—Eti e*ta capital, llevado « domicilio, lü rs . men
suales anticipados; fuera de 0IU i4 r s . et roes; SG el Irlmesjre; 74 el se 
mestre, y 144 por un año.—Se admtteasüscriciouM r a Madrid eu lu* tiranas 
del B o l e t a , calle de la Puebla, uúmero IU, cu-rto bajo.— F e ra de 

"esta car>Ual, direcl?rnei)li' {'>r medio dé carta al' Edite» . uíchi • del 
imporl" d.d'tlempo del abroen sello< -Un número K¿»»lM i r o v • 

1 ' — ^ - ' 
0 0 b 1 

ADVERTENCIA EOtrOHlAi.. I ____ i 

Las disposiciones de tas Autoridad»^, .scepto las 
que se«n á instancia dé parle rio jy)bre,se inserta-
ián oflcialmenie: ai ¡mismo cuafctriér at nnno con
cerniente al MrrirhKnacionrii, oue. ilii . •• de laa 
mismas; pero lo- - $ñt*rés particular . j ^ - a r á n su 
inserción, fe 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su angosta Real familia 
continúan en esl» corlé sin novedad en su 
importante salud. 
. ! 1 ^ J * U y - - 1— - -

s k g i m > \ s i - x c u w 

8 0 B I E R N 0 DE L A P R O V I N C I A D E 

adviniéndoles, como digo además parti
cularmente á los de los dos pueblos c i ta -

I dos, que esíoy dispuesto á exigir con rujor 
1 la r^ponsabiíida.l por l i s faltas que retar-

•~~r den tan importante servicio. 
Madrid fi de julio de 1860. - E l Mar

qués de la Vega do Armijo. 

tiui 

Por el Ministerio de la Goüéroacioa 
se ha dicho a bsle Gobierno, con fecha 
3 <lei c o r r i e n t e l o que sigue: 

k Exorno.-Sn-.: Por la Presidencia d e l 
Consejo de Ministros, so ha refohido á es'.o 
Miaisterio Id Real orden siguiente.—Co-
niO'la EslariisirVa territorial parcelaria se 
emprende en inmediato tnlorés de la pro
piedad, tanto ó m b s q u e en beneficio ge 
noraltlel Estado y edmo ha puede llevarse 
á debido efecto sin que previamente se 
acoteh'lás* findJS-tioii claridad y esactitud, 
no se esplica sino - pon hábitos-de inercia e l 
que ni los AyunUmieiüos ni los particula
res se muevan á practicar una operación 
en que debieran poner el mayor empeúo. 
A los Ayuntamientos de.Gelafe y Val lecas 
se ordenó por el Gobernador de esta pro
vincia que procediesen al acotamiento de 
las lincas de, propios y las de aprovecha 
mreflto' conreo, a i como íos oami <•.< y 
demás sitios de usoftudJlrc^ue'lo necesite-
sen- mas 110 Imbiei.ih surtido efecto aquella 
disposición, m<* ma->d;i s . M. la 'R"ma dirU 
girlrie A V. Ei \;¡raque se sirva adoptarlas' 
medidas autlevmie.s.á lograr el objeto ape-
U" ido, impouu-mio'a losdós" Ayuntamien
tos que quedan eSfíécificátltts la onediencia 
deluda h la uulorid id 'superior, v encai-
grrHdó ,qoe*e avise v eslMtale á ios parti
culares 4 , ,se ,gWir !él ejemplo. De Olrio'móitÁ^ 
la ' ! 'y ' f fe medición leí territorio quedaría 
d e l i r a d a , y IftpáltA sena l:i t in í ca -eh : 

Effrbn 1! qu*-1 Cüivciese-de lo que va se rVtfí 
llá adelantado en I'drtugal y T u r q u í a . — 
Lo que ífe la propia lleal órdeD, comuni-
catfípor' el »eíro^1ílinlálrd<¿terla G¿>berw&¿ 
ciorf, : trdslad») á V E : para su prunlo y 
puntual cump'ímíeulo » 

'Y lo traslado también por esle medio 
á lodos los seúores Alcaldes <5oo igual ob
je to , previniéodoles que s e sirvan darme 
cada ^uifice UU^.^viso de l ^ ^ r a ^ a j o s que 
t e practiquen y de los adelanlos que se 
c o l i g a n mu respectivos lio minos, v 

o it' 
Sección de Administración. -^eghciQdó 

* Sanidad.-Circular. 

En circular inserta en el Ktttélin Oficial 
número 1 5 0 , cnrresf>oniliente al ! . ° de 
jubm p t ^ m b pjfeaÜt?, previne á los seño
res Alcaldes de esta provincia remrlle^ett 
\ los Subdilegados de Medicina v Cinijia 

Auloridades fallan al cumplimiento de este 
servicio, remitiendo lodav ¡a los parlas á 
osle Gobierno de provincia,da reitero, á< 
fin do que en lo sucesivo no se roprodu/-. 
can estos hechos, para lo cual encardo \ 
los señores.Subdelegados m 1 den cu l 
de los pueblos que dejen de mandan 
su debido tiempo los r-ejv'ioaades «l.u •>. 
coi. (b je lode exigir ¡1 s i k Autoridad.- 1 
mas esltecha respónsab'didí I. 

Madrid '» de julio de 1 S 6 í ) . — E l Mate 
qü^s de la Vega de Armljo 

M Uéim'ktA fl!. •»aiiq,t.:it>T J id «tJlmu si¡ 

Sccí.'Úoj de, ijobiemu.—Scijnc'iadoJ'>.'--
Capliuas.—yUm. 1 5 2 . 

Bncágíl a'los señores Alcaldes, G i m -
din civil, Irjspeclore« de vigilancia y , ! - -
mas «¡ependlt'hteá de mi auloridad, r/nt • 
|iauen las mas :icliv ;ls tíilígl.hclás ii'hm 
conseguir la captura y rénusíon á disposi
ción del Excmo. seAorGoheritador militar 
de esta plaza, de Pedro Sebastian y Mota, 
soldado del Bata!lon"Cazadores de Barbas-
tro número 4 , que ha .!eserU,(o.cl - 7 del 
anterior, y cuyas scñus.sf; espresan al fi
nal de esta circular: debiendo dárseme co
nocí mi» n lo 'del resultado de este servicio. 

Madrid 7 de'jottq'de 1 >Ii .» .— El Mar 
ques de ' te*Ve^ade Ar::;¡jo. 

Scñu.> dvl sugeíu á.í/u. x • hy'ufy la ci'^tU' 
lar ¡anterior-

• <'•<. .'-'on*. ¡.t.r >•<•. i.'-«>eq r.l • 1 •>!! 
Hslaima o píes, su ed.id 10 artos, peí 

lo btf( v-, ojos pardos, na-iz : " g i l a r , cara 
nkionda, barba clara. inj-i de .Niuasio! 
y de María; áaturai do Mon.A-jar, eu ia 

del paradero de los aulores del robo e je 
cutado la tarde de! 2 5 da junio 'úl l i r .oen 
el sitio llamado Riajal , lérmino tle la villa 
4e tóanos-, provincia de Guadal ajara, á 
Petra Saez y su criado Nemesio López, 
j»or dos hombres desconocidos montados-

Irt rabillos peípteíios, e n una arma de 
uego; cuyas sertas y la de (os" efectoi 

^o1khI<^, se éspréSan á iront"mua»uon; y 
abi l<> <jue séanütios y olrós losho'nVfrab 
'inl 'disposición. 

' Madrid 9 de julio de 
rué- ité la Vega de Vr'mijo. 

SfffiíiA de los,\ludi'ofirn 

uno contó de íO a ñ o s estatura r-irii-' 
lar, barbiltimpifio, vestido ;de p i h o ' H ^ 1 " ] 

a r -

provincia de. üuadalajara. 

' " t o s sonoros Alcaldes, Guardia civil , 
losf«clores «ie.vigdaocia- v ,demás u^MW» 
<l.enles;de mi auloridad;' j>raolicaráa lag; 
mas act ivas; diligenciis en ^ r i g i t t c i o a ! 

h'fectos robados. 
•o 11 ,>,. !( i;¡iuitM>.».np,<ío»:ni;il ol 

Ln oíacbo muiarde íi cuartas de alzu-jii.-
pelo uaslano osairo, con iunüiTes-blaircUs-
en los oosliliaivs. h n r r n i l u l a s mnties; \ 
de buena presei. a 1. D e v e n i o s iJotClu tic 
a l - o d o n , paño,¡|)ana, bayoly lina y oht>s \ 
géneros; y en dinero uno- siete (lttnó*i<tn¡ 
péselas, napoleones y un duro'nie 2 0 
reales. 

1,1,11 | , ; : , , v , , , m 
«•litiotii'1; • ' .ti '" ' •>».iin"" >M : . i r 

l'iueargo á los señores .MealJes,(JM*Tn-
día <jj v»\ inspeclores de vigilancia y d e - , 
más ile.neniiiente.s de mi 'autoridad., Wdl> :| 
tiquon las mas aclivaá diligeiipiaf' pava 
conseguir la captura y remisíim á dis¡K)-
sicion del Excmo». sertor Gobernadorjn^li/*; 
t a r d e esta plaza; del lonieule halr.liUdo 
del regimiento Lanceros de Sa^uü^>^,tlóq f 

llamee. I^rez de Vargas, que luí desapa
recido de. esla corle, lie \ ! im¡;ort; 
de la consignación del mes actual corrxvs-
pondicnlea dicho c a e r . ¡ a . '¡.ffirWi; 
sy'espie^u- al liual d e e s l u - C i r e u l a r , ik»-
biendo dárseme couocimieaio del resuila i 1 
de e s ; - servicio 

Madrid 10 de julio d e l S f ) 0 , — l;l 
Marqués de la Vega de Annijo 

Seña* íiutfíi» (fué se licúen d i sageln a\ 
(jiv se refiere layeirrular anle/ior. 

S u ' c t o 2 7 artos, « U f o r á n pies y 

rortsefcuencia de una íerribífe* 
dnd mérlad. 

- S S T f i o I Jü ( •'•q'JL_LL t»P Kfi/ t J c i i r . I l t U 

Aumcru lóí) . 
Encargn a los s-'ñores Alcaldes*{£uar».t| 

dta civil, InapncinresiAle vigilancia, y | 
flemas dr peiwJienles de mi au'.orid.id, prac 
iqóen ? las - nifci tacü vas - ild ¡gwei as pa n R 
v 'o'jJ??5?<! f • ii»i ooinqh?«ii el /: v»l fil 

i = — | 

conseguir la captura y remisión a tlíspo-
5icion del Excmo . señor Capitán general 
de este dwlrito, dfe un sugeto llamado 
Alfonso García Giménez, el cual se ha 
fugado del cuartel de San Francisco do 
Alicante, tfpnde se h liaba; arrestado por 
heridas inferidas a otro; bebiendo dárseme 
conoeimñ'ulo del resultado de este s e r 
vicio. c * 

Madrid 10 de julio de 1 sGO.—El 
Marqués dé la Vega de Ánrajjo; 

.\iimcr» l i l i . 
Encargo a los señores ^Icatdes, Guar* 

dia c iv i l , inspectores de vigi lancia, . -
(demás dependentes de [mi auloridad, 
prac 1 iquen las mas activas diligencias para 
conseguir la ciptura >¿ renSision á dispo* 
sicion d e l Excmo. sertur Gobernador nú* 
Ji lar '¿e esíá plaza, d<d soldado del reg i 
miento de Ingenieros Jgsé (Jelles Ezquerra, 
¡hijo de J o s t y de Andrea, natural de esta 
icorte^y de 2 2 artos d ¿ e d a d , que ha de-
seriado desde esla plaza, y cuyas seúas 
¡seespresan al final de; esla c i rcular ; de-
biendo dárseme coitqcimieiilo del resulla-
;dodéTesle servicio. 
, ¡Madrid 10 de íjulio Ide 1 8 6 0 . - E I 
.Marqués de la Vega|ie Annijo. 

'Señas del tugei» .i tjue.se rpjiere la circo-
lar ..afcWfw'. 

Su estatura * í>;|s 8 ¿ulgadas y 7 l i 
neas, pelo y cejas e á s l a i K ojos pardos,, 
'nariz regular, sin •barbaJ boca regular, 
ícolor sano. ? . _ ^ 

tVeg&ado s Í I m J L 1 2 5 4 . 

Encar^) á los señores Alcaldes, Guar
dia civil , y. demás^deperldieiites de mi 

¡autoridad .^verigüeú el pagadero de tres 
icaballerias^cuyas señas ¡se espresarán, 
que han desaparecido fiel pueblo de Gua-
darrama, ¿ c u y o Alcalde 1 las remitirán, 
en caso de .ser habidas, deteniendo á las 
personas en cuyo poder fjicren halladas, 
si las conceptuasen sospechosas, y dando» 
me en todo caso conocimiento. 

Madriuf, 10 de J u l i o de 1 8 6 0 : — E H 
Marqués ilfê  la Vega¿ de Afmijo. 

Señas de la* caballerías. 

Un cabjillo c a s t r o , aleada 6 cuartas 
poco mas ^ m e n o s . fdad cerrado y e s t r e 
llado, g 

Una muía negrajmohipa, fogueada de 
los menudillos de la| manos, cerrada, a l -

¡zada comolde la marca. 
Olra milla caslaríi oscura, cerrada, 

las rodólas niuv abultadas, alzada como 
de la m a n á : ambasjnulasj de tiro. 

¡S»?ccion dedPomentv:—Negociado 4 . # — 
mnas.—fcmer^ 8 6 0 . 

I.«> Airaldfíji de lo* pueblos de esla 
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provincia me remitirán en el preciso t é r 
mino do ocho dias , un estado que com
prenda los minas da sulfato y carbonato 
de s-sa que existen en su jurisdicc : on, 
las fábricas y operarios que sostienen, 
las cantidades de mineral que product» 
y los. preciosa que se espenden dichos 
produelo?, con a r rezo a! modeltfquese in
serta á continuación.—Madrid íí:ik? julio de 
1 8 6 ( # ~ E I Marqqés d»[a Yegatle Armijo. 
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Q U I N T A S E C C j O N ^ 

ADMINISTRACIÓN OE UACIKNDA PÚM.ICA OX LA 
PROVINCIA DK MADRIgf' 

r Ilipeiecas. 

En el ftinnndé Avisos de esta capital 
y lír)f<?mi Ojirial de la imovhicío del 2 7 , 
; . s , • •: :narzo último, se publicó la 
circular do Tií Dirección groera? ñVcoTnSit 
buciones de 2 0 del mismo mes, que com
préndela r e d orden de ?8de enero del cor-
r icnlcano, en virtud de la cual se conce lio I 
••ii«« provoca Je cuati o m¡\-es, que empezó a | 
correr id -J.Vdel indicad.» mes de m.ir/.u, y 
concluirá en.igual día" del próximo j i í í ío, 
pafa que sin pago de multa pueda tomar , 
s e nrron en las olicinas de hipotecas de 
todos Iosídocuminios que <#ft£Gpn,(rf;a. es -
ta formalidad y so hdlen sujetos á ella. 

¡En dicha circular se urevino a. los 
señores Alcaldes de bes pueotos qué cons 
litnyen osla provincia hiciesen compren. 

!ffi¡J$¡ sm administra ;os la conveniencia 
deque, se. utilicen de los beneficios que les 
proporciona aquella soberana disposición 
y que se publicase por tres d as consecu» 
iyóa cu tos > a u s públicos do sus, r e ^ , 
lecltvas'pcblaciones, á lindo quolosdeu-
l^e&aJí íjQsuro público por i ir ruchos de 
iipóteoas no pudiesen alegar ignorancia 
en el.caso,de que la^din/iDislraciun ten
ía necesidad de cumplir los procedimieiXT 
os d¿ Instrucción para hacerlos efectivos' 

ron tas mullas c. q respondientes; y como. | 
sean muchos los ii terciados q u e se liaran 
pendientes ,dol pago de aquellos derechos, 

f t pocos los que lo han verificado duranle 
o s , , ^ mesijs^ue van iranseuiridos de 

dicha protdga, según resulla de los an
tecedentes que obran en dicha Adminis
tración de mi car¿rt;-heacordarlo disponer, 
cumpl\en^poi^-lu manu^iio por la Supe-
rioridad en circular de 27 del actual, se 
publique nuevai.cn'e ia indicada Keal ór-
den por treguas consecutivos en el \)¡an» 
ilc ,1mjim y \h>lct\n (Jficitil d é l a piov¡n-
cia, en^ar^indo á los .señores Alcaldes.de 
los pueblos de la misma cuiden dehacerJto. 
comprender ájsus con veninos por medio 
de bandos, qu^se lijarán en los puntosmas 
concnrtiidásí'ósprositndo el día del venci 
mimto¡<lói'j|Uavo de los cuatro meses A 
seuonuodíin para la presentación al revis*' 
JlrOMléiloftUífoumcntos-qiiecarezcan d e e s -
^e retpiif>i4iide{ml, porque desteta manera 
•loB'infOf^sadbsiio jiodran alegar ignoran-
i c n í r ^ o U m c u l p a i á n á su negliííeneia y 
apático descuido de no haberse aprove-
fcha<lo de l : s benefictordispensados en la 
!Real orden de que. queda fyecho mérito, lo 
feual les s e n irá de un cargo indisculpable 
j c n á n ^ incurran en la pena. 

«Ivxcmo. S r — He'dado cuenta á la 
ptoflflA'Ktf-V. t i . ) de la conselta elevada 
jmr V \i: { teste .Ministerio, con objeto (fe 
que se conceda nna próro^a para la toma 
de rn?.on en el hVgislrn de hipotecas con 
relevación dé multas, de lodos.los docu
mentos qne carezcan de dicha formalidad, 
y considerando que el escesivo número de 
los "que se hallan en este caso proced" en 
Ío general de ignorancia ó (fescuida, y 
q u e en su mayoria son herencias formali
zadas priva 'amenté, en cuyo runo debe 
existir un número grande, si ha de juzgar
se por las muchas defunciones que oca
sionó el cólera morbo en los años de 1S54 
iy 1 S 5 5 , S . ' M., conf rmándi se <íoa lo 
¡ptopuesto por V. E . se ha ^Ugnado man-
jdar: i . ' Q u e se admitan al registro «por 
¡eApacipde cuatro nv*ses, c o n relevación 
de este r quisito, cualquiera que sea la 
fecha de su otorgamiento, perosatisfacien-
du los derechos adeudado^ le.u'nimamente 
•con arreglo ;'i 1as tarifas ó disposiciones 
administrativas de J a . ¿poca de los res-
•pectivos contratos: 2 . * Que están com
prendidos para los ofccl'os de la próroga 
no solo !.:> dociíraenlosque hayan deven-
gado den clin-; para la llac.iendi, sino 
también lodos aqueltol qne aunqueéscep^ 
itiados del impuesto-están obligados ¡por ' 
ia ley á la inscripción en el registro: y 

3 . ' Que concluida la próroga se exigirán de depósitos la cantidad do 2 0 0 0 reales 
sin consideración alguna las mull ís hipo- ! cada ano de los Matadores, cuyos docu-
tecarins que marea la ley A los que no ' menlos les ser>n devueltos al terminar la 
hubiesen cumplido ó en lo sucesivo no subasta, quedando en la Administración 
cumpliesen con. sus prescripciones. De c i garantía la que corresponda al reina» 
Ueal orden lo digo ¡i V. l i . para su pono-» j tanto. 
cimiento y efectos correspondientes. El presupuestoy pliego de condicio-

Al trasladarla á V. S . la propia Di - nes estarán de manifiesto en la citada Ad-
rec^ipn general para iguales. fines, ha i ministrácion, todoslos días desde las diez 
acóntalo hacerle las prevenciones s;¿dien- i de la mañana, hasta las t res de la arde. 
tes: I . " í-a próroga de cuatro m e s s em 
pozará á conlarse el dia 2o de marzo a c 
tual y concluirá el 2o de julio próximo 
venidero: 2 . * Dispondrá V. S que se D U -
b1kfu¿ l í n o í l M ! 4 S | M q u e < i t r & s c r T i 
en el Holetin Oficial de esta provincia 
por tres veces cnnseVut íva- , r i i id indo al 
propio tiempo de traslalarla de olicio ó 
en forma-de e i reulará lodos los pueblos 

¿S&l&cfti^' ¿ c l ,y9¡S .AJí5 al ,te? preveijjlrá 
Y. S. qiie la publiquen por medio de ban
dos ó según la costumbre dal pa ís , du 

Las proposiciones serán á la baja de 
! 1 7 . 5 6 0 reales en que se ha presupuesta

do, y no se admitirán las que escedan de 
este tipo ó carezcan de alguno de los re-

' qu sitos que se espresan en el pliego de 
i condiciones. 

Madrid 5 de julio de 1 8 6 0 . - M a n u e l 
Sánchez Marin. 

Uoifeh ¡noposifiion 

Don vecino de 
vecalle de ¿,.. . o ú m 'ro^.r. 

. . que v i -
c u a r t o . . . . 
(d»ras que 

formado por el 
^,.a, con estricta 

coucurndos de la poblací n. Dichas \lcal- sujeción á las condiciones del mismo, y á 
des-duberaa.manifestar-i Vl„ S .• tambion-Uas-dd-pliego foimadopor la Administra
do ohcio, haber dado cumplimiento á esta ¡ cion, por la cantidad de (en l e -p r e y í ^ n c i o ^ ^ « t i s coj|le^acioaes se con
servaran archivadas en el negociado de 
hipotecas de es ;i Adinieislracioo: 5 . a Para 
que esta Dirección general pueda conocer 
si dicha Ueal orden lia tenido la debida 
publicación, cuidara V. ¡ j . . de. remitirla en 
el termino d e u ^ ^ ' ^ a . c o n J A r / ü ^ p d e la 
fecha d e esta circular, un eslSilo en el qué 
consten los pueblos t t e - q u e se compone 
o<;» provincia, manifi^tanilo.on.el la fe-, 
cha t imhienen que la ¡efe:ida Real or
den haya sido comunicada a los Alcaldes, 
la^en que JiAya teaido Efecto su publica
ción en los pueblos y. la vte Uncpntesia-
Ciou de aquellas Auloriilaites locales¡ de 
que habla la p r e v e n c i ó n anterior: i . " Co
mo V. S . comprende muy bien, los efec
tos <!e la próroga son aplicables á todos 
los casos cuyos espedienti-Ñ se hal lan en 
curso, bien sea pendientes deonfprmo de | 
lairAMministrac iones ó bien d e j a resolur 
cion do t'Ste. C-nlro direct iv .» ; perocuidaiá 
,Vk S- :de remitir á la mis na y en el propio, 
término de un ,mes, una ndacion de los 
que se hallen en aquel caso y á los.cuales 
s.; les haya comprendido en los beneOiúofi. 
lio la p r ó r o g a , espresando en.aquellos los 
nombrí s ¿ü interesado ó interosados,, su 
vecindad y la mulla en que hubieren in
currido: 5¿* Los espedientes incoados en 
Virtu I de denuncia están comprendidos 
fn los efectos de la próroga, pero se es-
poptúan del beneficio de la relevación de ; 

fas mullas la tercera parle de las mismas, 
que según la ley corresponde al denuncia* 
ílor e • los c:¡sos'(]ue sea procedente la d e 
nuncia a ju ic io detesta"D.reccirifr^ereral : 
*iS Del ¡eoibo.de osla circular y fle í\üq-
daren m>;iui« ei.acto cuoiplimiento, me 
idaráV S . aviso, bajo su responsabilidad, 
á vuelta.de correo.» 

Madiid 3 0 de junio de 1 8 6 0 . — J o s é 
Cabello vGqvlia. 

i U ü w n i ^ ^ m J l M ^ ' . l ! ' ^ i 

AOVISIJ 

; . t ra) sionda adjunta lascarla 
2000TealeV, depositados eVlaréajai'_ 
ral , oue se exijo para optar á la subasta. 

S E S T A S K C C Í O N , 

fid/uirl i^.H L l ^ ^ n , , u¿ i ( i b i c u ^ *oiiJ 
' | tiit ii'< l ' t i • /oo une ^}ioo i J ton ' t OBITÍIÍJOO 

Secretaria.—Negociado f^—Ayunin-

ilSTRACiOX DE CO f̂SCMO^ | 
MADRID. 

ADUANAS HK 
. 1 .i. 

¡ Aprobados por Keal orden de 5 0 de 
junio, último, el presupuesto y pliego de 
Condiciones, formado para contratar las 
obras de reparación necesarias, en la ta
pia del Principe Pió, en h parte estramu-
f o s de la pue rla de San Vicennte, se ad-
jvierte al público que la subasta tendrá 
efeoto en dicho local, á la una do la tarde 
del dia 15 de agosto próximo, ante el 
Administra k>r del ramo y el- Oficial pri
mero Interventor, con asistencia dcl i l ts^ 
cribano de rentas. 

Las proposiciqnes deberán presenlar-
se en el despacho'del Administrador, an
tes de la hora señalada para la subasta, 
fcsléndidas precisamente, ^onformealmo* 
rielo wijunto en pliegos cera los; y unien
do á eMasdaS-cartas de pago que" dc*edirs 
ten haber depositado en 1.a (laja general 

Se halla vacanló', 
ta servia, la plaza de Secretario del Avun-

' tefl^Igñr>dottWW1Cl lamiento , 
sueldo a n u a l de 2 5 ^ 3 r e a t e s , pagados de 
l o s t o m j ^ n i U R i e l p a l e s . 

L o s asp\ran4es -.uío a la cualidad de 
mayores de 2o a ú o s , r e ú n a n la n e c e s a r i a 
aptitud, dirigirári s u s sriücitudés, ;compe-
teoícniente documentadas, al Alcalde pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mea, que' empózala á 
contarse desde eL' riia.qofl-so pübliqqe^et.') 
presente, anuncio en éste periódico nliciál?\f. 
enla inteligencia i d e q u e será preferido el n 
q u e ^ r c u n a lasicircunstancias prevenidas 
en el itóal decretoide .10 de o» lubre. dei(| 
1 8 o 5 , ó en la Keal orden ricültlél inismojti 
mesdfe I 8 5 8 r - i q - u p n«> obdo. o b u í s b 

'.Madrid 6 de junio d e * 8 6 0 ^ K U M a í > o : . 
ques de U Vega dá iXnni jo . <s »e oa 

i — — '-h'" *™ & a P 
noiOKioqo c n u i ^ u o n q í. ncr'jum oa uy\ 

r.0BIK|lNO DR LA PROVINCIA OR AhlCANTC. , 

. . . . . . M I » bOJ//. >,d /, 
-mq 5 Í I O •(• -inf.i. : f i J í/íI p> i ¿ q í m o l n n 9 2 

Sección de Fomento* e i / 

Don Celestino Mas y Abad, Gobernador , 
civil de esta,pro* j fráa. 

Hago.saber; Que no habiendo cumpa* 
recato eo este Gobierno don Joaquín L. 
Domin.miez, pagatlor .-.ue fué de obras pú-
Idicas de esta provincia, a ^ l í f & ^ J W m 
2 5 . 0 0 0 reales que adeuda ai Tesoro, pro
cedentes de libramientos espedidos eu sus
penso durante-el ano .1857, y á fin de que 
pueda hacerse el reintegro.de dicha suma 
se le cita y emplaza nuev;ur^eole^e¿,lor-
n>a p a r a que.demro de! termino de nueve j 
flias sejpresente en e s u s oticin-is á res
ponder de los cargos que se lo hacen; en;.j 
liían.tolfgABCta que ;le lo conlrar iu ' ; ; » ! , !^ ; 
declaran en. reneldia y se p r o í ^ r ^ . M e . j 
oücio contra ta fianza y deinas bienes n̂ ue 
)Osea, parándole perjuicio á que baya 
ugar. 
u ilAHcantoi* 3.de JWÍP¿,de1 Í 8 p 0 , — O e -

es^no Mas y Abad. 
sonüti nr«^!ii-íia_mj4í-»aÍ0'.iif>iuiv«jiq . o» s{ 
DIRCCCIÔ  ÚtsMAÚ'D^mVK^^Bt^/iS.'diU) 

i w üúp í»o;nw'«i»{^-fiiii -jti / a*u>.>i» i^nj '<« 
i { < , tonimii l wiHi>*$i;i a** o^Mnigo 

Kn virtud d e lo d ispues to p o r resotu-
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cion sii per i. r de fecha 2 9 do abril ú timo, 
esta Dirección geu-jral hu señalado el día 
•21 de julio p r o x i n r á las doce de su ida-
ñaña, para la adjudicación en pública su
basta del arriendo del portazgo de la 
Guardia; situado en la carretera de-Madrid 
á Zéóh, por tiempo do dos años» y canti
dad -de Í9.Z10 r>. vn. anuales en que se ha 
hesito proposición. 

La subasta se celebrará en los Vérminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de w5Sr-en esta corte ante la Di
rección general de OUriis..públicas, situada 
en el local que ocnpa.el Jluijslerio de F o 
mento, y en ToleuVamtrin uobernudor de 
la provincia, hajfcMtdftso e o , ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico; .-I aranwK pliego de eoiklieloi/es 
generales, la Iisirtieeion <!.• 22 de febrero 
• l e - í é W ' y ^ l a a f leVes de 29' 'diluirte-de* 
i S f t v !> Je<jilM>#«dfe 484:2, oiy.¡ oteervim-
ciaoñki ico ¡no 11 de niAlesqtüeh ot iWíl is¿ 
posiciones--generaleslocales' qoe pued¡m 
existir,•'es1 -oiiUg.totia <*W4í*régl<»'ó I" 
prftfcrito en el ¡ír.meolv en M cow8?títítf>4*< 
de! citado pliego. 

'ttttó proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados. Hri^ífoMbse e>,¡clámente 
al «Ádjiíntó'modelo; y I» cantidad qbé hi dé 
consignarse previamente cuno garantía 

Sa r a tomar parte en esta subasta sera la de 
085 i s . , debiendo acompañarse a c a d a 

pliego ol^docírtnélitó que arredile haber 
realizado^ •dé'Atíiho del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

En e l e aso (l»i one resultasen dos Odias 
proposiciones íyonle-, se CiKehrará nfnicá 
mente entre sais autores una segútfdá lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la d i a d a Instrucción. La ItféKotf mejota 
admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados, será la del 
medio ditzrap. y J a primera de las que se 
hicieren p a r a l/RcIta^ióA'abíefW, 4i tuvie
re lug ir, sera también del medio diezmo 
por lu mentí*, püdtemlo ser las sucesivas 
a vOhinfid de los l idiadora, no bajando 
de 400 ri . vn. cada una. 

3«M*drid 28 de junio de \Mi).+- El i|fc¡ 
rector peñeraI du Obras públicas-, J<*é ' 
Frfncfsco- de Urín. 

•*n ( loo ii.í. ,;i c| ¿ ( l . / . j w i o l ) ih .0.» 

lacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiemb ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de2000 reales, y quedando las demás á vo
luntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 500 rs. 

, Madrid 28 de junio de 4860.—El Di
rector, general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

! t>. N. N., vecino de 
enterado del anm.'cto- publicado con fecha 
ájj de junio último, y^ieJas condiciones y 
requisitos que so exigen para la adjudi
cación en pública .subnota de las obras de 
la tercera sección de*Id earretera de Sala
manca á Cáceres. en esta ultima provincia, 

Ibsé compromete o f » n w « 4 i i ¡ cargo la cons-
litruccion de las mismas, con estricta suje-
jicíon á los esprelallrj^ ?cVfñ*lsftbs \ condi-

- i .mes , p o r la cintid..il de 
¡. '(AqiM la Itrnposicinu que haga, adrtii-

t i e n l , , h nítíjoíafído-lisa v llanamente el 
tipó : fíjáilo-, pert» advirtiendo que será des 
eclia 1 toda prepuesta rn que* no so esprese 
detenülua lamente ¡ i cantidad, escrita en 

Metra, p o r l a q u e se compromete elpropo-
:nenle a la ejecución de la.-. oí>ra.>). 

F ech a yl irmapfcl .propm.ente . 

-ÍL y|> (UU¡q |íj iaiO»i IV f.19910) loq I » , . 
V.V) t ' , r ul lBpíll'4 :' * : • >Uq ¿IwKÜíiwlcii 

( omisión cycculw de apremio por, la 
Adnúnufr.acion principal <lc propieda
des.y derechos del Estado de, esta pro
vincia. , 

Debiendo procedersca la venta en pu« 
blica subasta de los muebles y efectos 
embargados á variowtewhrfes, por débitos 
de 
(I 
fiala 

«h:i demanda e t i q u e el precio de la ven- 11 i Madrid ¿ ¿le ¡JO lio de Í S O D — V i o l t o 
w fue «I de veinte y cuatro rail' reales | C a s t a ñ e d a . — 5 0 i . 

Modelo de proposición. 

Don N. N v vecino de ente
rado del anuncio publicado con Veeha 2 8 de 
junio de 1860, y délas condiciones y r e - , 
quisitosique seeX'pen para 11 adjudioacioivl( 
en púlíllca subasta ftfel arriendo 'por dos 
a ñ o s ilel portazgo de la Guardia, se com
promete á lomar á su cargo dictio arriendo 
con estricta sujeción á los espreiatíos iré. 
quisitos y coiplidoues,. por la cantidad de 

(Aquí U proposición qui; bo haya, admii-
tiendo o mejoran, 1" lisa y l lanamente el 
upo Diado: poniendo la cantidad en letra.) 

Feci ía y lirma del propunenle . 

ení id om idir^u alziy.! i. 
"Bín virtud de lo dispuesto por Red o r 

den de esta fecha, e-la LMrScdon1 general 
ba señalado el día »27 de julio p r ó x i m o , 
á las doce de s . m a ñ a n a , para la a d j u d i 
cación en pública subastarte las obras de 
la tercera sección de la carretera de Sala i 
manca á Cac.'rusTbajo el lipu.de 1.822.UÜI | 
reales 89 céntimos. 

La subasi. s e celebrara erf los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 48o2, en esta corle ante la Di -
reejciwi general de Obras públicis, siuieda 
en d local que ocupa el Ministerio de Fo 
mérito, y en Cáceres ante el Gobernador de 
l a ^ o v i n c i a , bailándose en ambos puntos 
do. ínaudtesln para couodmiento dtd pú- i 
blico, el íprespue^to. condiciones y planos I 
corréspóhdteutes. 

Las preposición s se presentarán ea 
pliegos cerrados, trreglHJidosje es»i?íaniente 
al adjunto mo leloj y la cantidad que lia de 
consignarse 'préviamenl • como garantid 
para t o m a r parte en esva< Md(ásUtiter4'< iU» 
"oaUOOr;». en «dmorcv ó. acciones. decamí»<os, 
ó bjon en d e c i o s de la Deuda pública al 
tipo qué l^s'está asignado por las re^pefeíl-
v i s deposiciones'vigentes, y ei» los qua.no 
lo tuvieren al de su cotización oto laiPoiba, 

J C , & 1 l-spinn. Sanio', „ú:n. 2 7 , 
las ocho de la t'uaúan i. 

ídem en,la inisma calle, id. 2 1 , sota
banco I , á las ocho v inedia tíe i I. 

ídem Lavapics núm. S í , bohardilla, 
á las nueve' y inedia id. ni. 

ídem Caíatrava," iiúrnero 4 ü, cuarto 
2 . \ á las diez y.media id. id. 

Donde so hallarán de manifestó pata 
dicho ac lo . 

Madrid « de julio de 1 8 6 0 . — E l c o -
misiotKt.lo, Lor n/.o Cars i .—Y.° B . ° — E l 
Administrador, Gelabct y llore. 

villon que los compra lores de» ian pigar 
quince plazos ó mensualidades de rail 

seiscientos reales cula una, á contar des* 
«le febrero del referido ana rail ochocien
tos cincnenla y nueve, habiendo recibido 
en el aclo d é l a escritura Iresmirdnscien-
los reales por los de febrero y marzo, y 
bttblénildse cstdilecido para ni caso de no 
cumplir c>t't ohlt^acion la <pte eperocédo 
las KnlilichTñes aél contralo; v en que los 
compradores no habían realizado el \)\\z(i 
•le ¡Itetfos plifeós de^ílé^'TOéáiUfJjiinio'-dei 

[ ' T ' r c s u l l a n . l o . que ronfrrIdcf-ílWíWlatJé 
con ém|il izumiculn de la demamla á ém 
Arfrónio Raban, no ha compar.vido, por 
ciif« i

í taW¡fH , se hi se-uido e l juicio en su 
rdj>!diav ínltóntliénddse con loseslrtíddS' 
del Juzgarlo.' ! 1 • 

Cónsí ¡erando, que el di!CUmenló.*ú#. ; 

blifcó que'sirve de fundamento y es - la 
única (irüelia de 11 demanda, ha venido âl 

.pledo yin citación, y á p&kt ÚÚ que el 
demandado n o h i prestada si insol imien^ 
lo esprc:so, no sn ha cotejado don sai origi«> 
nal, previa dich t cilacioii, porenyo-r^Otí - • 
vjo ho'es efíc'iz eii juicio, mjnn luestablo*': 
cufó'en'ler -áfliculn-doscientos ochimtdi y 
uno de la ley dü enjuiciamiento civil : 

Considerando-, que lo di?puesto en el 
exprés.>do articulo ha debido observarse, 
no obstante la rebeldía'del demandado, 
puoslo (jue la citación fíaraíelücolojo del 
documento ha debítío hacerse «on arreglo 
h fbs-.irliculhs mil denlo ochenta y unoy 
rair¡ciento ochenta y dos de la referí<la ley. 

Y consideran In", qao á consecuencia 
< e l a fuga de don \nlonin Daban, su e s -
fjosa puán Jlfislblejl«s del niismn bajo la 

Juzgado de primera instancia del (titirito 
de la Universidad. 

• - - . - .a- ! , ! . , ; ., , 
A virtud de providencia del señor don . i . 

Manuel Riobóo, Juez de primera instancia 
de csla capital y su distrito de la ¿ n i v e r -

cursp de don í'ertMii (o,Cr 
seftátádo 'jVíírá 'sii"rem¡tte 

1 w e n 'ñ iwffl^iáíMw 
•en el, pisó bajo de la tcrfilqrial de esta 
corte. 

Advirliéndose 

¡ . , , • i ' 1 P 0 S í l pú»'1 «o* bienes de mismo baio la 
détVanm ' C n * m ' h ' ' r a S , , U Ü S ° Ju ;l»cial,lo que s r i . V r é p u U d o 

>.".iu ;Vfii i,v-.;.fi.. c «i . x o f l ^ ^ í o u a concurso volunterio, qne si 

vista:de este espedíenle entre partes de 
una don José ( ía lea y Uo>eltó, vecino do 
esta corle , demarídátoftc, y en sn represen
tación el Procurador don Vicente Flores; 
y de otra los estrados del Juzgado por la 
rebeldía y en representación de don Anto
nio Daban'y Tudó, sobre rescisión de cier
ta venta: 

Resultando, que e n - l a demanda, su 
fecha J Í e s de octubre de mil ochocien
tos cincuenta y nueve y téplica, soli
cita el demandante fjtie'se declare rescin
dida la venta de lps carruajes, caballerías 
y «decios accesorios, qj.e según escritura 
de veinte y tres fie. marzo de mil ochocien
tos cincuenta y nueve hizo a don Antonio 
Daban y su esposa; y en su consecu-ncía 
qjue la parte de dichos efeetos, retenida 
r jn motivo de la fuga de -Daban era de 

•H"**«»^q la esetusiva propiedad del demandante 
e

l
1 ; 1 . " ; u ? l ? r j ? r _ a J fijado p a r a l a sutesta ; ¡ . ^ a n d o tuvo lusar diefia'retención, y que 

* S acompañarse á c i ^ p T T w el do^j ^ r , 0 mismd Té portetiecft el precio en 
acredite haber r te¿tftatfb el | S i 0 f , I o r n „ w n f u j ¡ L , — i - ^ v > -

» i "i— 
como cesión a concurso voluntario, que si 
l^ien no está formalizado»uuc.<n estricta 
sujeción á l«^,^ey / J .^ l JiiM ( ) yaraamiento 
p|úbli&) de los que s6 considerasen con de-
recho A-dicho6 ¿ { («as , , i > , i ( 

Vistos los artículosicitados^ el sesenta 
y uno y tresbiéhlos treinta y tres du Jan 
piopiu i e y , con acuerdoale su auditor el 
4eftorjdon Juan Fio^>Su;l^ii dijo: No ha lu-
¿,'ar á hacer la duclarncióri ipu* se solicita 
Ca lademanda, y tén su virLud 6 o absuelve i 
de<esta á don Antonio Daban. S e reserva 
á don José (¿adea.el derecho que creal iene 
para que en el juicio de c o n c u r s o volunta' 
rio de 1 os bienes de d-c lio Da 1 >an ó en doiuln 
proceda; pueda reclamar ej importe del 
precio que se le resti ido la >enta que e s * 

Í presa la escritora! >rijQ I veiolei.iy/ tres de 
marzo de mil ochocientos cincuenta y nue
ve ó sean los diez v siete mil seiscientos 

• Sef t t tpr . ia . - -Ln la vina ue ¡naunn a 
chairo 'de junio de mil ochocientos sesenta. 
Kl j ixemo. señor don Isidoro de H'óyós y 
Itubin de CcliS, Teniente iW\h>.n\ de los 
ejérdtos y Capitán General interino de este 
distrito militar de Casiiüa la Nueva; en 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

li^r^~-r-~^r wrcuuu uapcr reanzano el i 
i f c o n ! n U > J O P r e f e r i d a ] 

W t t H « ^ t e w á , única
mente entre sus amores, una segunda iici-

e fueron venu\Moa< co«denáíuiose á Da-
i q á ^ q u e le restituya v entregue los 
mas efecloa^comprendidos en dicha veO-
que no fueron erab'afgáqlos, qoñ raáslas-

stas, danos y perjuicios, fundándose di-

_ J . i U l l .1 ' i I I i I l' ' 
' reales vellón corresp^ndientesá las meo 
sualidades desde junio de dicho ano á 
abril inclusive del presente. Así y sin ha» 
cer especial condenación de costas, lo 

• mandó y l i r m a r á S . E . y su Auditor; yo 
i el Bscr ib wio principal de Guerra doy fe. 
—Isidoro de Hoyos.—.luanFiol .—Vicen
te Ca* tañed a. 

Corresponde con su origmal (jue se 
halla en los autos que la misiva refiere, 
de (jue doy fé y á que un* remito. Y para 
queconste y se publique en él Bo/efin 
Oficial de' la provincia, en cumplimiento 
á lo prevenido en el artículo rail cieuto 

•noventa de la ley de enjuiciamiento civil , 
yo el infrascrito Bscribano de S . M., No-

.tario del l'.u^re Colero de esta corte y 
Kscribanoprincipal del J u g a d o de liuerrá 

(de-esled¡3lrilo iudd;ir, pongo,ql presente, 
que signo y lirrao en ¿Nladiid á once de 
junio de mil ochocientos seaeAta.—Vicen
te Cas tañeda .—502 . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Auditor de Guerra de e s 
ta fdaza, se c i t a , llam;i y emplaza a dofta 
Teresa óabrez , sin residencia ni domicilio 
conocido, para que dentro del término de 
2 0 d i a s , comparezca en este Juzgado, silo 
en la-qafle de Atocha , local de Santo T o 
más, con el'ün de poderla notificar uo auto 
dictado en ta teslamenliría de la señora 
Condesa ue Tofresecas. 

t^lbaHruVí d l # : e tec tos , estarán de 
roañiliésto hasta el dia del remate en el 
estudio escribanía del actuario , calle de 
F.eüpe I l t , númeWrtf, plsOüs'eguudo , dé 
nueve de la maüana «í dos de la larde, 
todoVlos dias no feriados ,-á fin d e q u e 
pítedan enterarse de los mlirnos* tas per
sonas a quienes interese la adquisición de 
dichos efeclos. 

Madrid 4 de julio de 1 8 6 0 — S a n c h a / 
5 0 1 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

JulnuiMa, 
la Real órt 
gislrado de Audiencia de provincia / Juez 
de primera instancia del distrito del Pra
do, refrendada por el Escribano del núme-

- v i n c i a , 
¡ l a d e l k . . „ 

por el Escribano del nume
ro don Juan Zozaya , se sacan á pública 
subasta, pertenecientes al concurso volun
tario de don Agttéljn Hovo, de esta vecin-
d a l . ^ r é a m t a l de un censo de GüO duea-
dos con réditos de 4 por iOO. al ano, im
puesto sobré varias fincas tústicas que. 
pertenecieron al eilinguido monasterio del 
Escorial y hoy posee y paga el Real Pa
trimonio; y una casa situada en esla corte 

el día 2 0 de julio próximo , a las diez do 
su mañana, en dicho Juzgudo del IVado, 
silo en el (liso bajo de la Audiencia, terr i 
torial, frente á Santa Cruz; quien quisiere 
saber mas pormenores , -
en la i 
Mayor, 

Madrid 5 0 de junio do i 

mas pormenores p o i ¡ ^ U l | q u ¡ r ¡ r l o s 

escribanía del citado Z o z a v i calle 
, mim. l ¿ i . * ' 
idrid 5 0 de junio do 1 8 0 0 . — 4 9 7 . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcalde constitucional de Mangiron 

Don Leandro Velasen, Alcalde conslitucio-
nal de Mangircn v Cinco" Villas. 

Ibigo saber : Que para cumplir con 
cuaulosc [ircvienor^or el seaor Administra -
dor principal de Hacienda publicado estalle 
provincia en circular de veinle y siele de 
marzo último, s e hace indispensable que 
lodos los que posean tincas rústicas, urba-
nh< ganadería y colonos, en esta jur isdic
ción, presenten en la secretaria de este 
Ayuntamiento en termino de veinte, dias, 
desde la inserción deteste aouncio en e l 
Boletín Oficial de la provincia, relaciones 
i iradas de las alteraciones ó bajas que 
hkya sufrido su riqueza, para poder,ppr 

KJunta formar Un amilíaramienlo que ha 
I i o servir de base á la contribución de ta-

rauebles dét aino próximo de i 8 b 1, advir^M 
tiendo iiue dichas r e l a c i o n a s e han tle <&t h 

(cpn separación de clases y en los término» • 
prevenidos, pues pasajJO);,cí .fgjtmjtMU ifllAd 
f irmarán ^or t i ; Junta sin acción á rec la 
maciones. Se suplica á los senoreí A l -
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toldes de los pueblos de nuitrago, Lozó-
yi :r la, Sielct^lestas, Las Na-Vas, y Roble-
aillo, se digneu hacer-publicidad del pré
s e o s apuñeo. 

Manaron H de juojpwlc 1 8 6 0 . — El 
Alcalde, Leandro Velasco.—Por mandado, 
Uitai ioJ lani irei , Secretario. 

Alcaldía constitucional de Sania Maña 
de. la Alameda. 

Se halla vacante la ptaxa de Médico 
Cirujano de esta villa, cuya dotación con
siste en 2 0 0 0 rs . por la asistencia de t\ 
familias pobres, pagados de los fondos mu
nicipales. 

Está dividí.la en siete anejos, y los 
aspirantes a ella d'rigirin sus solicitudes'á 
este señor Alcalde, por espacio de un mes, 
a contar desde que este anuncio se publi
que en íps periódicos oliciales, debiendo 
advertir á los aspirantes lia disfrutado él 
qué la desempeñaba 8 0 0 0 r s . , ron los que 
puede contar con las ¡gualas de estos ve
cinos. 

Santa Maria de la Alameda 2G de junio 
1 8 6 0 . — J u a n Martin. 

Alcaldía constitucional de Lozoyuelé'. 

En conformidad con J o prevenido por 
él reglamento de bagajes, y circulares pos
teriores al intenlo. s o p r o c e r a el día ib* 
del corriente, á las don; de su mañana, á 
celebrar en la casa coní>istc,ria} de e«la 
villa cabeza de cantón, subasta para con
trata/ el servido «le apresto de bagajes del 

— _ 4 

, p s en la cantidad de oOO r s . , cuya su* 
ma servirá de tipo para el remato, que 
se celí brarA el dia 10 de julio próximo 
venidero, de diez á doce de su mañana, 
en estas casas consistoriales, previo |ot|ue 

$ * m , a l w l í ] i c i , l " ' ' 

! ; r ¡ | , m l a c m l i , U « l o h ó ] n , ve l lo , , i s , ^ \ ^ \ o , u £ fift0 _ ("íunla'nama 19 de junio de 1 8 6 0 . — 
Ú] Aicalde constitucional, T . A l v a r e z . — 
El Secretario, Manuel Paredes. 

pie asciende dicho presupuesto 
Lq subasta tendrá efecto por medio de 

m'e^o.vcerrados ?nle el Ayuntamiento de 
esta villa el dia 2 2 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, en la sala consistorial. 
Las proposiciones s e . presentarán con 
arregló al adjunto modelo; advirliendb se
rán preferidas las que consistan en rebaja 
de la cantidad presupuestada como coste de 
las obras, y en su defecto, las de reduc 
cion del plazo de un mes que se lija para 
ejecutarlas. Para lomar parle en la su
basta se acompañará á los pliegos cerrados 
ile proposiciones, un documento que acre 
dite babor «consignado en la depositaría 
de reste Ayuntamiento el 10 por 1 0 0 de la 
cantidad á que asciende el presupuesto, ó 
un liador abonado á satisfacción de la cor
poración, y terminado el acto se devolve 
rúo los documentos á los interesados, 
cuyas* proposiciones no hubiesen sido ad 
milidas; pero el del mejor poslor, si hu
biese hecho el dejx'>sito, se conservará en 
el espediente hasta que pase el mes de 
respousabilidad y so tuga la recepción de
s a l i v a . 

Los pliegos se recibirán por el térmi
no do una hora y á la una se pioeedeiá.á, 
su a peí tura; si hubiese dos ó mas propo 
siciones iguales, siendo J a s mas favorables 
al A\untamiento, se i a ra a 5 0 minutos de 
termino para que entre los propnncntesse 

% g a n mejoras a v i v a voz; y trascurridos 
se adjudicara al último mejor postor. 

Los Molinos o de julio de 18G\).—El 
Alcalde constitucional Presidente, José 
Hernández Montero. 

Modela de proposición 1 

F . de T . , vecino de tal parle, enterado t 
de lananc io publicado con fecha 22- del 1 ) 0 , 1 J e d r o 1 , f a o w s c o ^cniandez 2 S 0 . 

- - • • . l o03\ 

mismo, por término de once meses, que 
•dará principio en primero de agosto pró
ximo y terminará en 3 0 de junio de 
ano de I 8 f i l , bajo los tipos de nueve rea
les por legua carros de dos muías; seis 
reales, carros de b u e j e s ; tres rs. por te
gua cada caballería mavor, dos rs. pin 
cuenta céntimos, cada caballería menor, 
y además lo que abone la tropa, menos las 
l e g á i s de retorno. 

La subasta se llevará \ efecto con a r 
reglo á lo prevenido en el reglamento de 
2 6 de marzo de I S 0 8 , inserto en el lioleim 
Oficial de 12 de ab-il del mismo año, nu
meró 1 5 3 2 , con sujeción al pliego <íe¡ con
diciones que pslara de manifiesto en el acto 
del remate, V desde seis días antes, en la 
secretaria de Ayuntamiento. 

Las proposiciones se" presentarán en 
pliegos cerrarlos por los ricrladur.es?, según 
el" modelo del reglamento, acompañando 
á ellas documento que acredite haber con
signado ct\'la fJerVósitaria del Gobierno de 
provincia ó del ^.vuntamiento respocliiu 
mente, lá'cañiTdaJ de mil reales. 

Lo que he dispuesto- se anuncie en el 
üolciin Oficial de la provincia, como está 
prevenido, llamando lidiadores. Encar
gando á lodos los señores Alcaldes de los 
pueblos de que se compone este can
tan, «pie con el mismo lin se sirvan dane 
publiekad p o r ^ l o s . ^ e o ^ d e / c o s l u i u b r e , , 
en los suyos respectivos. Cono Intuírn-u 
cumpliendo cotilo prevenido en los artícu
los 7.* v 54- de» regiamente, se a i r a n 

nombrar el cómisionádoque á cada p i f e * 1 ' " 3 j c & ¡» ,»W. 
b l o o o , r e . p o n d e , a n t 0 r í z a t í o c o m p e t / n t e : - ••' ™ * * ! , • , l 
mente, para qué asista eí VTta 1(3 del oré- l r na pelo' negro, edad «errada, esta-
scntoiues al acto .le la contrata, suplican- tura como .le Senar ias y media poco mas 
doles la debida.puntualidad en.la asisteáii 6 menos, rezadaen-élipesOTezo:ptr-.efecto 

dellíubio añejo: Otra pelo paruo,con lu^ 
>¡hm Ñatocos lítfl los Ofetiifcftott roxada 
líunblénWeV'nOáCuezo por el hübiü f .es-
'cb'ó abie . lo, y su alzada igual que la 

lafclerior, edad íambierceerrada. 
j olni^yiq ir» TO*! 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA P A T R Ó N A , 

Sociedad minera. 

Hallándose V. en descubierto de la 
cantidad que al margen se espresa, proce
dente de dividendos pasivos, la Junta 
directiva de esta sociedad, conforme al 
articulo 21 d é l a ley de 6 de julio último 
sobre sociedades mineras, y al acuerdo de 
la Junta gvneral de doce del próximo pa
sado mayo, ha acordado so le requiera y 

¡'usted por tercera v r á j á c á el pago de d i 
cha cantidad; pues de verificarlo se verá 
esta Junta directiva en la necesidad de 
llevar á efecto en todas sus partes el c i 
tado arlíenlo 21 de la mencionada ley.» 

Dios guarde á Y . muchos años. Ma
drid 2 de julio de 18ÜO.—El Presiden
te, K. Rodríguez. 

Señores. 

Don Gaspar Rodrigue?, 1531 rs . 
Don Guillermo Parlie.glon, 4 2 0 . . 
Don León González, 2 0 0 . 

»Don Juan Herrera, 120 . 
Do/i Francisco Hernández Rodrigue/ ! 2 0 . 
Don Indalecio Martínez, 180 . 
Don Ruperto Valentín, 1 0 0 . 
Don Antonio Camarillo, 2 $ 0 . 

micilio con esta fecha, para que acudan en 
basa del Tesorero de la sociedad, don P e 
dro Neurete, que vivé en la plazuela del 
Ángel, minero 2, tic.-tía du lienzos, á s a - v . 
tisfacer los ^videiidós- q u e s e ii.tllun en 
descubierto, en el Ueruiinatle ocho dios, 
CüimMoAiúhles con l¡i amoriíaáQiou-do sus ,o 
acciones opu^rrej:lo a la l« y de áoeiedatb'8. 

1 • 'Y en cumplimiuiilo a t a mi>ina, se pu
blica este anuncio para conocimiento de 
los interesados. 

Mudrid 9 de julio do d860.—El Presi
dente, José Penz de Tejada.—44)9. 

úo^aaiíó di I •; ,iu • : •! 

EL HEBREO. 
mi 
ai 
bír 

cia. pues así i o e x i j e la importancia del 
asynto. A W 

Luzovuela o <ie jidio de I 8 ó 0 . — El 
Alcalde, Anselmo Hernán. 

•aooior.lm .«Kjoivoiq B\ OÍ* I M « \ ^ » W 
. >M\ *»h asi)*" 

de Los 

AhalxHa^eon 
iñ W P OUt'.irt'Mfilllinfi !IU w.n: 

El Ayuntamiento constitucional 
Molinos, autorizado'c^m rp^l¿nWpieh(e por 
el B i e n i o , señor Gobem-dor civTimgíS 
provfttoia, l {bU a ^ r t i á ^ ^ 
basla efe lar obrab d§ 
saria& m edlficfo mol 

^IA ISIOft*.* « > l X f O I M | 

corriente mea, ó iasertoén el iialeiin Oficial 
d e e s t a provincia número fiecom 
promete á e jeculaálas obras de recompo
sición necesarias del;MoKbo harinero de la 
villa de Los Molinos por la cantidad de su 
tasación, ó por l a dé t a l , con sujecion-eo 

i todo ai presupuesto y phegos de 'con. I. pl*Úfos-í,Ofe.con arreglo á l a l e y i e han c 
faraihauvas V, «ennómicas, r e , | ^ ' d o á los socios f¡uo se | S S 

tík PUREZA, 
lünií'fi. íii CHafiuid 
Sociedad minera. 

Habiendo cumplido con esceso ¡los. ires 

Sociedad minera: 

Hallándose V. en d' scubierto de lucan-; 
tidad quo al margen, se espresa, proce
dente de dividendos pasivos, la Junta di
rectiva de esta sociedad, conforme al a r ^ . t 
tiulo 21 de la ley <)e 6 de julio del año 
próximo pasado, ha acordelo que se le re
quiera.á V. por primera vez al pago de di
cha cantidad; pues de no verilicar.'o, se 
verá dicha Junta en la necesidad de llevar 
ac ier to en todas sus. partes la dispuMciou 
de dicho anículo 21 de la meuciouada ley. 
Dios guarde á V. muchos años.—Madrid .6 
de julio.de 1K60.—El Préndenlo interino,. 
R..Ro*Jngue¿. 

Sr. don Justo Otero, 1120 reales. 
Sr. don Vict--riaor. Navarro, 210. 
Sr. don Joan Bautista Andina, át() . 
Sr. don Higuel Guillo, bSt). 
Sr. ilon (luillcmo Partiugiu», 480. 
Sr. don I edro Talavera, 220 . 

i - S r , don Eaustiuo Puntes, 220. 
Sr. don Mamiul Maria lla>aald^ i 

Sr. don VUU1 Quiero, 280 i-s. 
,Í>00. 

AVISU LMEULSA.NTi:. 
j om.r.ib oíl.-.ni l*»li iitiidiiiñi . i .^ni :.t 

Se desea una- muger que quie/a, criar 
un niño, con leeiíe de cuatro p emo; meses, 
y que no tenga otro para .cria/. Será ipre-
i'.-rid.i la que sea de un pneMo c e r c a r e 
Madrid y at lado déla H.aia. S»:.dirigirá^,•• 
á la calle de Harcelona, número entre-, ; 
suelo de la derecha, ó á la rfeaaccióñ de 
este periód . . . . ^ 

d un 

»9 
MU 

110] 

diciones facultativas y> económicas^ 
dactados por el séhor arquitecto del dis-
Ivito, y consignando el deporto que se 
manda', o fiador abonado. 

' ¡FechU y . t i r a b a tlcl proponente. 
- l ú a j Blnoo? r ;L» jMluwwtht-. lien oh •rr 
rH\íi*vj>¡' b u ; v.z-s*. 
AbtaUlia'consliliicional da^alapagar^ 

!.a> Justicias de las pne'bios v ' : ' joS n 

Gúuerriarjores civiles, |)Melicar/o> las mas-
activas v eficaces d i l igenc ias para a v e r i -

: - a d o r o tle r t í s m « covaá & 
;esaii;s ^Rtit tüacil^r ;qíf t ' l5ap 

; sados en él pago" "dé sus respectivos dívi-
' deudos, la Junta directiva -detesta sociedad, 
j en sesión cetabruda el 2o .le junio anieiior, 

previo el esacto eumplimiento de los re
querimientos que previene el articulo 21 

bni 
Uiq 

l .A MliN IC IPA I.. 
I - o í v ¿oii"ir»ibuoí>#.m.l ub 'l J J ^ ' J C 1 y 1 ' W l , l l ' l 
Ageaaa de negocios a-^rgo de />• />• de Arn \, 
¡ ¿úo$,.callc déla-Esgrimí, núnvr.i II» 

-nuv> ua .. ib., t i? AI Í>1 • .. i , I h - ñc 
GoiiToeailaslas jcuoas periciales, por la 

circular de 27 de m ov.o úuiruo, inserta on 
S BuLlin Oficial deloO, para que se «daiiip 
pende tus trubajo; <jue han ib? •.rvir <i<: 
base á la formación de los amillara miento», i 
dsU¡ agducüi. dedica»la á U nn>ri:s<mlau¡o«¡ ; 

guar,< 
as se 

cíes ^ a f e l o . l e éste pueblo en el dia d 

, concede, acordó declarara" V declaró la I s,ujecion á la legislan ion' vigente eií la ma-
- - ; teria, vunU-Mauio, á . l , 5 consultas q u e s e e 

' l o s mismos M: lcbi^aij . . 
£ai 1» misina se ;¡ruen_admipendo po-

o¡"deréciio (ie levar ante los tribunaíeS¡'^í 4 e r ^ q f [ , a o t e r I ^ ^ V l í n % l o s A>u«AÍ»n«enr c 
los referidos 6o6ío's,é lio de obligarles á «a- U>s, i'uy* n v ^ o ^ j ^ ^ e s e i ^ i ^ w n . í » ^ ^ ^ 
iisfacer toá'desCÚWévto^y 0iistos;doiaii.iiii»i;. délo¡é^nl^re> que iu.i-.<- acredita los. , , 0 

|-cío#iqiie'i«S(reáiiUeii husla la íecu.u d*l p/b , [ t • i. ' 
: irerl rucfuerimieo.iK), ebutorme á l^pceflep.^ .. 

tuailo-en el ya eiiado J^J^Pr, , . . ,» , ' 

i ; II 
t 

i ' o i q BU bullí 
[ »eg eti n r u j t ) olviTrniii/. IOÍIDÍ ' laJ 11 . 

Alcaldía cansiii\ic*mul,de Qua.dajramu. 

1 ° ) ^ ( ' ' j V y o 1 ^ 1 1 1 ¡ ( ' n 1 n «'onslitucionnl dé 
'Guadarrama, previala compele inle?up'>rior 
autorizDv'Wn,' tiene acordado subastar (mas 

ií.1 I 

A D V K U T K N C I A . 

A la ! oleeoio . i ib? d u c u i n e i r l o » 
iMJuec-on.st.: . l o m ó m e c s l á i . de venta , 

on l;i i f i ipivula del Unldin, y q u e J 8 . . I 
(ionoeen los s e ñ o r e s S e c r e t a r i o s d o • 
¿ y u : , l n > l : , m i W han a - r e g n d o úl-
l i m a i i i o n l r ios - s i ^ i e n l e s : 

r.tii i ' j'KHtrtdOíí mo^súalBB del sanidadulq 
(;,ryasae.eione,qoeJao m, r t i de. ciic^a « ^ " ^ n i i e s ; , l m o d e í o i n s e r t o .MI el 

cion y MU valor algiuió,., baciC-ndolo saber l?0¿t'im 3 tí), ilia 1 . * del c o i J i e n l e . 
J H T medio del Ualetbl Olida! de la provm- . |dom id uVfa l lnH i ' n i n n i i d í » ¡WiT 
ci , para c .nociuuVnro'deSo.10.: ' "i " " I I ™ P 1 1 ; * « I ; ? ^ k ®!r? a . 

Don SLiroslian P e ñ a . . 
. I lon l>ujiebio Casanova.,1 
Don Cjemente ígartua. 
Don Feape Piaruavieja 
lJuii bj^go del Itio. . 
Uon J .'se López. . 

3 Ü esq 

p.w 
MüdridS cíe julío rfé IMr.O.-Jglff *fe|ai4» 

dente, F. C—4"í ^ c a k l o s han de rOiuiür á los P r o w o -
t p r e s - f i s c a l e s . UJ oí 

- -Sil 

' !:• ir.Ui1. 0VUÍ ot IIKI 

LA MAS HHULOSA, 
'Sociedad minera. wft sifs. 

(KOITOR, n.J^A.^ \.>|pr«lü OAh.ClA. 

' Oíd» 

>iioiq 
I Mu 

;San KqH^ 

fibutrge* M U Í . ¿ V I O 1 t 

nociente al caudal de propif^, f ^ y q pre-
sujwefilft y pliegos (le condiciones se ii n 
formado por el señor arquitecto del dis
trito, y se holUfl de ioaniiie.-lo ile-sle huv, 
en iu secretaria de dicho Ayuuí.amic 
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